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Justificación de la no inundabilidad 

(Art. 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía y su modificación (art. 3 de la Ley 3/2015, 

de 29 diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y 

de Sanidad Animal) 

La  parcela de la  instalación se  encuentra  en  la  calle  Torreblanca  Cuatro, 13-15 de Alcalá  de Guadaíra 

(Sevilla). En términos de infraestructuras, este polígono se encuentra totalmente consolidado, dentro del 

núcleo urbano, y dispone de una red de alcantarillado público. 

Las parcelas en cuestión, al igual que todo el polígono, se encuentra fuera de la zona inundable, tanto de 

origen fluvial como marino, según las delimitaciones de las zonas inundables del Río Guadalquivir del 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

El encauzamiento está diseñado para un período de retorno de 500 años (T500). En la siguiente imagen 

tomada de https://sig.mapama.gob.es/snczi/ quedan reflejadas a tal efecto las zonas inundables, quedando 

la zona fuera de su ámbito de influencia la parcela de estudio (rodeada con círculo rojo): 

 

 

 

Entendemos, por tanto, que la parcela en cuestión NO es inundable y, por tanto, es innecesario realizar 

estudio de inundabilidad con más detalle. 

 ******* 

Alcalá de Guadaíra. Agosto de 2022 

 
 

 
Documento firmado digitalmente por: 
 
Virgilio Escamilla Muñoz 
Técnico Medio Ambiental 
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